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Señor Presidente:

FUNDAMENTOS 

                                                   La Ley Nº 7.046 regula los aranceles de los abogados y procuradores de Entre Ríos, dejando un margen prudencial para su regulación concreta que queda en manos del sabio criterio judicial. Así, cada vez que un litigio se resuelve en la Justicia, los jueces deben regular los honorarios de los profesionales actuantes, teniendo en cuenta las directivas que propone dicha Ley. De este modo, en cierto sentido, termina siendo el Juez quien determina cuál es la remuneración del abogado litigante que vive de los frutos de su profesión. Pues bien, en las Seccionales departamentales del Colegio, frecuentemente es función de los abogados que integran cada Seccional, la de actuar como voceros de los reclamos y quejas que tienen los letrados hacia el juez y/o jueces de la ciudad, en cuanto a las demoras en el dictado de resoluciones, el manejo del juzgado, el trato del personal judicial hacia los abogados que presentan escritos y documentación, etc. Esta situación lleva a que, en ciertas ocasiones, se genere un clima de confrontación entre los jueces en funciones, y los representantes de las decenas o centenas de abogados que litigan en cada ciudad. En términos populares, diríamos que son las autoridades de cada Seccional los encargados de internar “poner el cascabel al gato”. Y, también, son quienes quedan totalmente expuestos al arbitrio judicial a la hora de regularse sus honorarios (máxime si ello sucede en momentos de tensión entre el Colegio y el Poder Judicial local). Por ello, y con la intención de que quienes desinteresadamente y sin ningún beneficio económico ejercen la representación de la colegiación de abogados, gocen de un mínimo de protección frente a cualquier arbitrariedad judicial en el momento de regular sus ingresos, es que proponemos este trato que coloca un umbral porcentual por debajo del cual los jueces no podrán determinar honorarios: no podrán regularle siempre el mínimo legal, a pesar de sus labores. Recordemos, pues, que la doctrina y la jurisprudencia ha afirmado el carácter alimentario de los honorarios profesionales, lo cual reafirma la necesidad de consagrar esta reforma. Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS sanciona con fuerza de

LEY
DE TRATO IGUALITARIO A LAS AUTORIDADES DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE ENTRE RÍOS

 ARTÍCULO 1º: Incorpórense los siguientes párrafos finales, al artículo 30 de la Ley Nº 7.046 de Aranceles de Abogados y Procuradores: “Si los honorarios son regulados a un profesional que se encuentra en ejercicio de un cargo en el Colegio de Abogados de Entre Ríos, tanto en la Sede Central como en cualquiera de sus Seccionales, como miembro titular (Presidente, Secretario, Tesorero y/o Vocal titular), los mismos no podrán fijarse por debajo del porcentaje medio de cada inciso de dicha escala. Igual criterio se observará para casos de todo profesional que haya ocupado alguno de los cargos mencionados hasta dos (2) años posteriores de haber concluido su mandato. El Colegio de Abogados de Entre Ríos deberá remitir al Poder Judicial, dentro de los dos primeros meses del año, nómina completa de los profesionales que integran las autoridades del mismo, y de cada Seccional. De igual modo procederá cuando se produzcan vacantes o asunción de nuevos miembros, por cualquier causa”. 

ARTÍCULO 2º: De forma. 

Rogelio Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)


